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RESUMEN EJECUTIVO 

Segundo Seguimiento al Informe Auditoria Especial Reclamos Registros, Atendidos y 
Generación de Estadísticas Gestión 2008 INF. UAI. No O211201 1, ejecutada en 
cumplimiento al Programa Operativo Anual. 

El objetivo es ejecutar la evaluación del cumplimiento a la implantación de 
recomendaciones del INF. UAI. No 01512009, referido a la Auditoria Especial Reclamos 
Registros, Atendidos y Generación de Estadísticas Gestión 2008 

El objeto del examen esta constituido por: La documentación examinada: 

1. Informe UAI 028120 10 
2. Formatos 1 y 2 
3. Evaluación de la Contraloría 
4. Documentos de respaldo relativos a las observaciones de auditoria 

Como resultado de la evaluación efectuada sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones contenidas en el informe INF.UAI.NO 02812010, relativo a la 
auditoria especial "Reclamos, Registros y Atendidos y Generación de Estadísticas" 
Gestión 2008, se concluye que las 7 recomendaciones sugeridas fueron cumplidas, 
excepto, las recomendaciones del R1, las mismas, por las razones expuestas, no son 
aplicables o en su caso, serán objeto de análisis en la auditorias especial al 
cumplimiento de contratos programadas en la gestión 2012. 
Es cuanto se informa para fines consiguientes. 
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Resolución No CGE-025120 1 1 
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